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"Decen¡o de la ¡gualdad de apaiun¡dades para mujeres y hombres"
"Año del B¡centenat¡o, de la consol¡dactón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las

herc¡cas balallas de Jun¡n y Ayacucho"

San Borja, 25 de Junio del 2024

INFORME TECNICO N" OOOOl 9-2024-UAB-CPA/INDECOPI

BERENICE FERNANDEZ CALDERON
Jefe de ra Unidad de Abastec m ento

DE MARIA CECILIA MEZA CANARI
Coorci nadora de control patrimonia a macén y correspondencia

ASUNTO Bienes lvluebles sobrantes calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE

N,4e dirijo a usted, con la finalidad de informarle sobre Los bienes muebles sobrantes
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE.

I. BASE LEGAL

1. Decreto Legislativo N" 1439 que aprobó el "Decreto Legislativo del Slstema
Nac,onal oe Abastecim ento

2. Decreto Supremo N' 217-2019-EF que aprobó el Reglamento del Decreto
Legislativo N"1439 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abasteclmiento".

3. Decreto Supremo N" 009-201g-fM INAM, que aprobó el Régimen Especial de GestiÓn
y N{anejo de los Residuos y Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos.

4. Resolución Directoral N'008-2020-E F/54.01 que aprobó la Directiva N" 001-2020-
EF/54.01 denominada "Procedimlentos para la GestiÓn de Biene§ Muebles Estatales
caLificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE'
rnodiflcada por la Resolución Directoral N" 0008-2021-EF/54.01 .

II. ANTECEDENTES

Mediante Memorándum N" 000226-2023-UAB-|N FRA/IN DECOP 1, de fecha 04 de

setiembre del 2023, la Coordinaclón de lnfraestructura entregÓ a la Coordinación de

Control Patrimon¡al tres (03) cámaras de videos vigilancia por encontrarse
inoperativas e irreparables, las cuales se detallan a continuaciÓn:

aJ,
,,
al.i

2.- Con l,4emorándum N' 002827-2023-UAB/|N DECO P l, de fecha 15 de noviembre del

2o?3, \a Unidad de Abastecimiento solicitÓ a la Oficina de Tecnologías de la

Información realicB la evaluación técnlca de ocho (08) discos duros con la finalidad
que la Coordinación de Control Patrimonia pueda determinar si dichos blenes
sobrantes se deben incorporar al patrimonio del INDECOPI.

3. En atención a lo solicitado, la Oficina de Tecnologias de la lnformaciÓn a través del

l\4ernorándum N" 001066-2023-OTl/lN D ECOP I remitiÓ el lnforme Técnico N"

000036-2023-OTl-UTl/lN DECOP l, en el cual concluyÓ que de los ocho (08) discos

duros, cuatro (04) de ellos se encuentran inoperativos y cuatro (04) discos duros

están operatlvos.
4 A través de l\,'lemorándum N' 00001 1-2024-UA8-INFRA/|N DECOP l, de fecha 09 de

enero del 2Q24. la Coordinación de lnfraestructura entregÓ a la unidad de
Abastecimiento cinco (05) cámaras de video vigilancia, toda vez que, estas
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p[esentan fallas técnicas y no pueden ser reparadas, adernás por el uso. han
alcanzado el fin de su vida útil. Cabe precisar que, de las cinco (05) cámaras de
videos, cuatro (04) no cuentan con código patrimonial y una (0'1) sola cámara tiene
código patrimonial.

5. Con ¡remorándum N' 000673-2024-UAB/INDECO PI, de fecha 03 de abril de|2024.
la Unidad de Abastecimiento solicitó a la Coordinación de lnfraestructura proceda a
la evaluación técnica de los blenes muebles de tipo eléctrico y electr-ónico,
encontrándose dentro de estos. seis (06) bienes sobrantes detallados en el anexo
2, con la finalidad que la Coordinación de Control Patrimonial pueda determiñar si
estos deben ser incorporados al patrimonio dei INDECOPI.

6. La Coordinación de lnfraestructura en atención a lo solicitado remitió el
l\4emorándum N" 0001 19-2024-UAB-lN FRAi lN DECOP L de fecha 17 de abril del
2024, a la Unidad de Abastecimiento adjuntando el lnforme N" 0001 10-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI, en el cual concluye entre otros puntos, que respecto a los seis
(00) bienes nnuebles sobrantes descritos en el anexo 2 ha determinado que estos se
encuentran en estado de residuo por el uso y antigüedad, alcanzando el fin de su
vida útil, ya que el cambio de sus componentes dañados y/o faltanles no garantiza
que dichos bienes se mantendrán operativos en condiciones óptimas pór un periodo
de tiempo adicional con siderable.

7. Mediante l\lemorándum N" 000016-2024-UAB-lN F RA/lN DEC OPI, la Coordinación
de lnfraestructura rennite el lnforne N"0004-2024-UAB-lN FRA/lN DECO Pl, de fecha
10 de enero del 2A24, a través del cual procede a la devolución de velntiún (21)
bienes muebes, dentro de los cuales. se encuentran seis (06) bienes de tipo
eléctr¡co que no cuentan con código patrimonial determinando que estos se
encuentran en estado de residuo por el uso y antigüedad, alcanzando el fin de 6u
vida útil, ya que el cambio de sus componentes dañados y/o faltantes no garantiza
que dichos bienes se mantendrán operativos en condiciones óptimas por un periodo
de t jempo adlcional considerable.

8. Con l\4emorándums Nrs. 000713 y 946-2024-UAB/|N D ECOP 1 de fecha 09 de abril y
14 de mayo de 2424, respectivamente, la Unidad de Abastecimlento solicitó a la
Oficina de Tecnologías de la lnformación proceda a Ja evaluación técnica de
cincuenta cuatro (54) bienes y cinco (05) bienes sobrantes de tipo informático.

9. En atención a ello. la Oficina de Tecnología de la lnformación a través del
l\4emorándum N "000381-2024-OTl/INDECOP I remitió el lnforme Técnico N"
004420-2424-0Í l-UTl/INDECOPI, en el cual concluyó, entre otros puntos, que de
los cinco (05) bienes de tipo informático cuatro (04) se encuentran inoperativos y un
(0'1) solo bien sobrante está operativo.

III. OESCRIPCIÓN DE LOS BIENES NlUEBLES

El código interno, denominación, descripción, peso y estado de os bienes muebles
sobrantes se detallan en el anexo 1 "Relación de bienes calificados como RAEE".

IV.ANALISIS Y EVALUACION TECNICA
1 Mediante Decreto Supremo N' 009-2019-l\¡INAM se aprueba el "Régimen Especial

de Gestión y Nlanejo de Residuos de Aparatos E]éctricos y Electrónicos" que en su
afticulo 24 establece que se considera generados de RAEE a toda persona natural,
entidad privada o entldad pública que, debido a sus actividades domésticas,
industriales, comerciales, de servicios, administrat¡vas o profesionales, utllizan AEE
y generan residuos a padir de ellos. También se considera generados al poseedor de
RAEE cuando no se pueda identificar al generador real.

2. De lgual forma en el articulo 25 de la precitada norma, se establecen las obligaciones
de los generadores de RAEE, encontrándose dentro de estos, la señalada en el literal
b) Entregar los RAEE a los sistemas de manejo de RAEE individual o colectNo de
manera directa o en forr¡a ¡ndirecta, a través de los operadores de RAEE encargados
por ios sistemas. En el caso de las personas naturales o entidades privadas también
pueden entregar los RAEE a los distribuidores y comercializadores que lormen parte
de un sistema de manejo RAEE, sin realizar pago o cobro alguno para ello".
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3. En atención a ello, La Dirección GeneraL de Abastecimiento mediante ResoluciÓn N'
0008-2020-EF/54.01 aprobó la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes N,4uebles Calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", modiflcada por Resolución Directoral N'
0008-2021-EF/54.01 .

4. Es de precisar que, en el acáplte lV Definiciones de la precitada norma, señala que
los "RAEE.'son los Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cas que han alcanzado el f¡n de su
v¡da útil por su uso u obsalesceñc¡a que san descañados o desechados por el usuar¡o
y adquieren la calidad de residuas. Comprende también sus componentes y
consuÍnibles".

5. 
- Aslmismo, en el citado acápite defrne "a los bienes soóranfes calificados como

RAEE: aquellos bienes que sin estar registrados en el patrimonio de la entldad se
encuentTan en posesión de esta"

0. De igual forma, en el numeral 6.1 del acáp te Vl de la precltada norma, señala que la

Oficina de Control Patrimonial es La encargada de ldentiflcar los bienes muebies
patrimoniales califlcados como RAEE. En el caso de requerir más inforrnacjÓn por la

naturaleza del bien, esta puede solicitar apoyo de las áreas técnicas especializadas
de la Entidad o contrata los servlctos de una empresa especiallzada en la mater a o
de un profesional especialista para la identificaciÓn técnica de los RAEE.

7. En atención a ello, la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de

Abastecimiento ha identificado.veintlsiete (27) bienes muebles de lipo eléctrlco y

electrónlco calificados como sobrantes y estos se encuentran en posesiÓn del

INDECOPI pór eL plazo de un (1) año para ello, se adjunta la declaraciÓn jurada de
posesión. Cabe precisar que, los bienes se encuentran ublcados en el almacén de
Control Patrimonial, toda vez que, estos fueron puestos a disposiciÓn por las
diferentes Unidades Orgánicas de la Sede Central, los cuales se detallan a
continuación:

ITEM DENoMtNAcIóN CANTIOAO

D sco Duros Exlerños
.¿

Cámara de Video V q¡láñc,a

Venlrládcr Eléctr co para Páred 2

Eo! oo de llum nacio¡ de Eme.qencra

5 3

a Acum!la¡ de E nerqla 2

frsnsformador de vo tale I

fOTAL 27

N'

:fl
,

I

8. Asimismo, a fin de conocer el estado de los veintislete (27) bienes muebles de tipo

eléctrico y electrónico identificados como sobrantes, la Unldad de Abastecimiento ha

solicitado a Las áreas técnicas del INDECOPI, la evaluación técnica y como resultado

de ello, se ha obtenido el slguiente resultado:

A. Coo rd in ació n de Infraestructura

> Mediante Memorándum N" 000226-2023-UAB-lN FRA/lN DECO Pl,

La Coordrnación de lnfraestructura precisa que producto del nrantenimiento
preventivo del sisterna de cámaras de video vigilanca el contratista ha

¡dentificado tres (03) cámaras de videos vigilancia que están lnoperativas y

no puedan ser reparados las cuales se detallan a conlinuación
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Asimismo, señala que estas han sido reemplazadas por unas nuevas y se
encuentran instaladas en la ubicación descrita en el citado cuadro.

]. Con Memorándum N' 000011-2024-UAB-INFRA/INDECOPI
La Coordinación de Tnfraestructura entregó a la Unidad de Abastecimiento
cinco (05) cámaras de video vigilancia, de las cuales cuatro (04) no cuentan
con código patrimonia y una (01) cámara tlene código patrimonial, la cual se
encuentra en proceso de baja

Con re ación a las cuatro (04) cámaras de vídeo digltal sobrantes, la
Coordinación de lnfraestructura precisa que producto del mantenimiento
preventivo del Sistema de Cámaras de Videos Vigilancia a cargo del
Contratista Telnet Services Perú S.A.C. ha identificado que cuatro cámaras
que forrnan parte del citado sistema presentan deficiencias técnicas en su
funcionamlento (deficiencia en su visualización) y no pueden ser reparadas;
además de ello. por el uso han alcanzado el fin de su vlda útil, las cuales se
precisan a continuaciÓn:

; lnforme N" 000110-2024-UAB-INFRA/INDECOPI

La Coordinación de lnfraestructura con lnforme N' 0001 10-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI informa sobre el resultado de la evaluación técnlca de
bienes muebles, entre los cua es, se encuentran los descritos en el anexo 2
"Bienes lt4uebles Sobrantes", precisando, entre otros puntos, que estos se
encuentran en estado de residuo por el uso y antigüedad, aicanzando el fin
de su vida útil, ya que el cambio de sus componentes dañados y/o faltantes
no garantiza que dichos bienes se mantendrán operativos en condiciones
óptimas por un periodo de tiempo adicional considerable, para rnayor
precisión se detalla, el resultado de la evaluación técnica en el siguiente
cuadro:

MOOELO SERIE

ccDrGo
uBrcAcróN

c¡ñar. d. vd¿o vg l¡ñ.r, N0ñ ?65-pro 404614030911010055

c¡ñ.r¡ d.vd¿ovr L¿¡.¡¡

cám.r¡ d. v deo vs añ.la r4,1624030913010072 Dl.vr dÉ.st..lon¿ri.ñto
C¡r¿rá d. v d.ó v B ¡n.i¡ H!llk ñ1. .1 arc.nror 4t.

IfEM lñv, 202J DEscRtPctóN MODELO UB]'AC]ON

VENTILADCR
ELEClR CO slM

Bien iñóperálivD r¿lr. pezas noiere
s.pcne hál¿6s y ororecror

iecá].¡lam.ñto por e uso,y pá es
Auebrádás cón ¡eslos de ox do

Fa alcáñ¿aco e 1n de su lida üll
con§ derá¡dose comc resdlo

Se re.omrendá a bál¿ ae be.

124?1
VENfILADOR
ELECfRTCO s/!t

8l€. r¡ope.alvo lalla Dezss .oliene
§opone héi@3 y Pról.clór

recálenl¿ñienlo por ¿lus. y.áde3
qlebradas con r€rlós de oido
Ha ¿lca.2.dóclnñ d. suvd¿ ü¡l
co¡sidéf¿ñdo§é coño f.§ d!o

EQUIPO DE
ILJMINACION OE

EMERGENC A
s/r,¡

! Bien ircplr!(rvo rolo fu¡cion.
conect¿'ro slsüm¡nlslro de rs!
.lacrr'é ló3 .dlúdór63 Léds dé
caQá 6. enc!eñlran ma ogr.dos

' Bt acan¿ádo elil¡ de su vlóa ülil
cons'deráñdo3. como rca duo

' se r€coñÉñda l. b3l5 delbe¡
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12546
EOU]PO OE

LUMiNAC ON OE
EMERGENCIA

Bren i.oper8lrvo soo fu.cion6
coñectado álslm.islf. de ré¡
.lé¿rn6 lo§ .dredo6s L.dr cé
c8.F ré enclenm¡ ms ogrados

tsá alceE¿do elln dE !! vrds úliL

conslderándos. como ¡es d!o
Sé recomi6,:da I3 DelE d€lben

EOL,] FO OE

.UM NAC CN OE

EMERG€NCIA
s,[1

. B€n .operahvo sololuncbna
coneckdo ¿19!m.rslro de red
elécrfc. lós,.¡l c¡dó€s Léd! dé
.¿roa se eñcLerfa. má ogfadcs

. Há alcanzado elf. d6 s! lrda Úlr

cóns¡derándo3e como fes du0
. S. ¡e.oñ'eñda la bala delben

a

EOUIPO OE

LLUM NACION OE

EMERGENCIA
s ,r

. BLen rñopeÉrivo sololu.cion.
coneclado .l slarnisro de red
eléclrca los ¡d cadores Leds oé
csras !c enc!€¡tra¡ m.roor.(o!

. ila álc¿ñ2.do elli. de 3! Ylda ün
cons de.áñdose como resÉ!o

' Se recom,end6 i§ DáF delb€¡

> lnforme N'0004-2024-UAB-lN FRA/lN DECOP I

La Coordinación de Infraestructura med¡anle lnforme N" 0004-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI procede a la devolución de veintjún (21) bienes muebles,
dentro de los cuales, se encuentran sels (06) blenes de tipo eléctrico que no
cuentan con código patrimonial señalando, entre otros puntos, que estos se
encuentran en estado de residuo por e] uso y antrgüedad, alcanzando el fin de su
vrda útil, ya que el cambio de sus componentes dañados y/o faltantes no garantiza
que d chos bienes se mantendrán operativos en condiclones Óptimas por un
periodo de tlempo adicional considerable. En el siguiente cuadro se precisan los
resultados de la evaluación técnica de los bienes muebles sobrantes:
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-H6 3l€n¿8do el lin de su v¡a u(l
co¡sidef ándosé @m0 ¡ásid!o.
-Sé ccom Bñd. l. b¡ia dél b,e.
mu€ble lioo sLéclrLco.

S,S1 s/c

Mólor lnoPaf¿uvo Rs3isle.crá

Cárcas¿ o¡idade
jlgÁs Tsflelá elacrrónicá de m3nd0

Há ál6tu6do sl fiñ dá !! vd. únl
coñs derá¡dose como re§lduo.
Se Écomienda l, bájá del b€.

?

Molor ñoperat!o RÉsisléñcla

carcass dd¡da @n fulas
T8rjers .lecrró. cá de m¿nóo

Conlómel¡o m.lo!¡ado.
- H..lcáñzádo éll¡n d€ ¡ú !da úll
coñsrdóráñd6e como rcs¡dú0.
- se fe@mi6ñda la bai¿ del bien

s/sslc

N"
coDtGo

IOIOGRAFIA O'L BIEN

RESULTAOO OE LA EVALUACION
TE'',IICA

§r.
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ACUMULADOR DE
ENERGIA

- Compoñ6ñl¿s eeckó.ico3
Éc.lenlado6 rñopú.rrvo
báterlr €léclnc€ mBlograda
C&É3a oxid.d. Táriel. clecrró.i6

- l-l¿ ¿lcanzado .l tiñ de su vd¿ úl l.
coñsld€.ándo9s c0ño.es d!o
- s¿ recor¡reñd. lá bátr del b'en

cotrponenles €leclró¡rcos
rac.l.ñl¿dos jñóto.á1 6
bát.riá ¿lécl.cá ñrlógÉdá CÍcász
oxLdad¿ Taqela ele.lró.r.a do

Ná aleñzádo . lin dé §! v'da úlrl,
coñ5¡derándose como rcs duo
Ss .ocomenda la bála d€l bre¡

Coñoon.nlss e.clrónEo!
Écál¿nl.d0! inoDerar vó
bar.rl. €lé.1ñcá.ñ.lo9r¡dá
Carc!5á oxdada rárlela eleclrónrca
d3 ñrñdo@n I

I

rlá álc!.zádó él fl. oé !u vde tl, I

@nr¡d.rándo* 6mó r.3duó I

S. ,?c6ñ.¡d¿ lá b¡j¡ dél béi I
mu€bro ripo erácrrco, 

I

I

ñto DEt"o

055¿3
D SCO DLTRO

EXTERNO
SEAGAIE SRD!OF2 \E6RO

ÑOPERATIVO

o sco ¡r]Fc
EXfER¡JO SEAGATE \!GRO

o sco DURo
EXTERI.iO

!\ESTERN
DGfAL \!GRO

OISCO DURC
EXTERNO

WESTERN
,GfA: \EGAO

B. OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

. lnforme Técnico N" 000020 -2024-Ofl-UTUIN D ECO P I

La Oficina de TecnologÍas de la lnformaclón a través del lnforme Técn¡co N'q0020-
2024-OTl-Uf l/INDECOPI, ha procedido a la evaluación técnica de bienes mueb es
de tipo informátjco, encontrándose dentro de estos, cinco (05) bienes rnuebles
sobrantes que luego de Ia evaluación técnica ha determinádo que uno (01) está
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> Informe Técnico N' 000036-2023-OTl-UTUINDEcOPI
La Oficina de TecnologÍas de la Tnformaclón ha procedldo a la evaluación

tácnica de ocho (08) discos duros, concluye¡do que cuatro (04) de ellos se
encuentran inoperativos y os cuairo (04) restantes están operativos. En el
presente caso solamente se va a considerar los cuatro (04) discos duros
inoperativos, para mayor precisión en el siguiente cuadro se precisa el resu tado
de la evaluación técnica:

coo SER]E .OLOR ESfA00 OASERVACION
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operat¡vo y los cuatro (04) restantes están inoperativos, no tienen garántia vigente
ni están considerados en os planes de mantenimiento porque cumplieron su vida
útil, han sido reemplazados y además son considerados obsoletos.

Cabe precisar que, el código patrimonial asignado por la Oficina de TecnologÍas de
la lnformación 740899501941 pertenece aun CPU y no a un monitor.

Finalmente, se adjunta el cuadro en el cual se resume la evaluación reallzada por
la Oficina de TecnologÍas de la lnformación.

DEscRtPctóH
DEL B]EÑ

§ERIE coñcLr.lstoñE§

l MON TOR

74089S501941(O/C
1142-2413)

Obeolelo Se reempá2Ó

6a25 MON ICR
^ov"ucel 

et*oeo,i,e,sro

7¿0831870324
reáñFlázó con SeN. de

5832 t/oNllcR aoC obsolelo. s€ feeñPl¿zÓ

4 ¡ r,¡cNtfcR .G 3a5r!DM-H5651 I Obloelo 5e reéñPLazó

403 I MONITOR

le.ero

LC Oosol€lo. Se ¡eempla¡ó3O5NDQAH564¿

L Considerando los resultados de la evaluación técnrca reallzada por la CoordinaciÓn
de lnfraestructura mediante ivlemorándum N" 000226-2023'UAB-lN F RA/lN D EC OP l.

[,4emorándum N' 00001 1-2024-UAB-INFRA/INDECOPI lnforme Técnico N" 000049-
2024-UAB-|N FRA/IN DECOPI e lnforme N" 001 10-2024-UAB-|N FRA/IN DECO P I y

por la Oficina de Tecnologias de la lnformaciÓn a través del lnforme Técnico N"

000036-2023-OTl-UTl/lN DECOP I e lnforme Técnico N' 000020-2024-OTl-
UTI/INDECOPI ha quedado sustentado que los veintisiete (27) blenes muebles

- sobrantes de t po eléctr co y electrÓnico se encuentran averiados e inoperativos' no

pueden ser reparados y han cumplido el fin de su vida Útil por su uso por lo que, la

Coordlnación de Control Palrlmonia los ha califlcado como Residuos de Aparatos
ELéctr cos y Electrónicos - RAEE.

'1 0. Cabe precisar que, el ArtÍculo 43 de la Directiva N" 0006-2021-E F/54.01 "Directiva

renes iVue
esta blece

a N aclonal
os bien es

muebles sobrantes precisando lo sigulentel
> Numeral 43.1 No se efectÚa el saneamiento administrativo de aquellos

bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, en estado de chatarra o
que estando operativos no sean de utilidad para la Entidad u Organización
de le E ntidad.

> Numeral 43.2 Respecto de los bienes muebles sobrantes calificados como
RAEE, la OCP inicia el trámite para el acto de disposiciÓn que corresponda
aplicar, de acuerdo con lo establecido en la D¡rdctiva N' 001-2020-EF/54.01
'' Proced irniento para la GestiÓn de Bienes [,4uebles Estatales Calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE'

11. En el presente caso y dado el estado de los veintislete (27) bienes muebles

sobrantes, la CoordinaciÓn de Control Patrimonial precisa que nos encontrarnos

dentro de la excepción citada en el numeral 43.1 del artÍculo 43 de la norma precitada,

por lo que, en su opiniÓn no se debe efectuar el saneam¡ento de veintisiete (27)

bienes muebles sobrantes al haber sido calificados estos como Residuos de AParatos

Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE.
'1L En ese sentido, la CoordinaciÓn de Control Patrimonial le ¡nforma que inlciará los

trámites para la disposiciÓn de los veintisiete (27) b¡enes muebles declarados RAEE

conforme se dispone en el nurneral 43.2 del articulo 43 de la Directlva N'0006-2021-
EF/54.01 y conforme al procedirn ento establecido en la Directiva N" 001-2020-

para la Gestión de B

de Abastecimiento",
bles Patrimonra es en e
exceDciones Dara el s

l\4a rco del Slstem
aneamiento de I
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EF/54.01 'Procedimiento para la Gestión de Bienes lvluebles califlcados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" modificado por Resolución N" 0008-
2021-EF/54.01 .

PROCESO DE DISPOSICIÓN

13. La dlsposición de los veintisiete (27) bienes muebles declarados Residuos de
Aparatos Electricos y Electrónicos se realizará a través del acto de donación a favor
de los Sisternas de rnanejo RAEE conforme se establece en el numeral 7.1 del
acápile VII de la Directiva N" 0001-2020-EF/64.01 "Procedimientos para la Gestión
de Bienes [,{uebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE" y su modiflcatoria.
14. En ese sentido, y previo al trámite de donación de los velntisiete (27) bienes muebles

sobrantes califlcados como RAEE, el INDECOPI deberá realizar las siguientes

. Publicitar en la página web del INDECOPI el lnforme Técnico de los bienes
sobrantes declarados RAEE y su respectivo anexo, conforme se dispone en la
Dlrectiva N' 0001-2020-EF/54.01 y su modificátoria.

. Posteriormente, se deberá remitir a la Dirección General de Abastecimiento de
IVIEF por medio fÍsico y virtual, fa solicitud de publicación en el portal institucional
del MEF del lnforme Técnico y a la relación de los bienes muebles sobtantes
declarados RAEE e indicar los datos del contacto del servidor civil responsable
del procedin'riento de la Entidad.

15. Realizado los trámites antes cilados, la Dirección General de Abastecimiento - MEF
publicará en su página web el cronograma para que los Sistemas de l\4anejo RAEE
presenten su solicitud de donación al INDECOPI y posteriormente la Coordinación de
Control Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento proceda a la evaluación
correspondiente, a fin de elevar el expediente de donación a fin que la Oficina de
Administración y Finanzas del INDECOPI, emita el acto resolutivo que apruebe la
donación a favor Sistema de l\,4anejo RAEE que ha cumplido con los requisitos
establecido en la Directiva N" 00'1-2021-E F/54.01 nrodiflcada por Resolución
Directoral N" 0008-202'1 -EF/54.01.

V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Es oportuno precisar que los bienes muebles calificados como sobrantes se encuentran
averiados e inoperativos, no pueden ser reparados y han cumplido el fin de su vida por
el uso, por lo que cumplen con las condiciones para ser declarados Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, conforme se establece en la Directiva N"
001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para Ia Gestión de Bienes ¡/luebles Estatales
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'modificados
por la Resolución Directoral N" 0008-2021-EF/54.01 además de ello, estos se
encuentran en custodia de la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de
Abastecimiento del INDECOPI hasta su disoosición final.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El INDECOPI cuenta con veintlsiete (27) bie¡es de t¡po eléctrico y electrónico que
están en su posesión por más de un (01) año y en calidad de sobrantes, tal corno
consta en la Declaración Jurada de Posesión además estos se encuentran
averiados e inoperativos y han cumplido el fin de su vida útil por su uso, de acuerdo
a la evaluación técnica realizada por Ia Coordinación de lnfraestructura que se
precisan en el Memorándum N' 000226-2023-UAB-INFRA/tNDECOPi,
l\,4emorándum N" 00001 1-2024-UAB-lN FRA/lN DECOP l, lnforrne Técnico N'
000049-2024-UAB-lNFRtulN DECOP I e lnforme N" 001 10-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI y por la Oficina de TecnolpgÍas de la lnfornración a través de los
Informe Técnico N'. 000036-2023-OTl-UTl/INDECOPI e lnforme Técnico N"
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1 l\4emorándum N" 000226-2023-UAB-lN F RA/lN DECOP I x
2 Memorándum N" 002827-2023-UAB/l NDECOPI

Memorándum N' 001 066-2023-OTl/INDECOPI x
lnforme Técnico N' 000036-2023-OTl-UTl/lNDECOPl X

l\¡emorándum N" 0000 1 1 -2024-UAB-INFRA/INDECOPI X

Ivlemorándum N" 000673-2024-UAB/lN D ECOP I X

7 Nlemorando N" 0001 1 9-2024-UAB-INFRA/INDECOPI X

8- lnfo rme N' 0001 1 0-2024-UAB-¡NFRA/INDECOPI X

9 lvlern orándum N" 00001 6-2024-UAB-l NFRA/INDECOPI X

10 lnforme N'0004'2024-UAB-lN FRA/lN D ECO P X

l\4emorándums Nrs. 00071 3 946-2024-UABitNDECOPI X

[,4ennorándum N'000381 -2024-0TllINDECOPI X

lnforme Técnico N" 000020-2024-OTl-UTl/lN DECO P I x

q
4

000020-2024-OTl-UTl/lN DECOP l, por lo que a la fecha dichos bienes se encuentran
bajo custodia de ia Coordinación de Control Patrlmonial.

2 Cabe precisar que, los veintis¡ete (27) bienes muebles sobrantes han sido calificados
corno Residuos de Aparatos Eléctricos y EleclrÓnicos - RAEE, por la Coordlnación
de Control Patrimonial por lo expuesto en los numerales I y I del presente lnforme.

3. Asimismo los veintisiete (27) bienes sobrantes al haber sido declarados Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, no deben ser incorporados al
patr¡monio de INDECOPI, nl seiles debe asignar un código patrimonial ni proceder a
su valorjzación conforme se dispone en el numeral 6.2 del acápite Vl de la Directiva
N' OO 1 -2020-EFl54.01 "Procedimlento para la GestiÓn de Bienes I\4uebles Estatales
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'.

4. En ese sentido, y conforme a lo dlsp!esto en el artÍculo 43 de la Directiva N"006-
20T-eF154.01, se exceptúa de realizar el proceso de saneamiento los bienes
muebles sobrantes calificados como RAEE, debiendo proceder a su disposiciÓn
conforme a lo establecido en el nurneral 43.2 del articulo 43 de la Directiva N" 0006-
2021-8F154.01 modificado por la Resolución Directoral N" 0006-2022-E F/54.01 .

5. La Coordinación de Control Pafirnonial opina que a fln de continuar con los trámltes
previos aL proceso de donación se debe cumplir con lo establecido en el literal 7.2.'1

del numeral 7 deL acápiteVllde la Directiva N" 001-2020-l\4 E F/54.01 "Procedimiento

- para la Gestión de Bienes lvluebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos
modificada por Resolución Directoral N' 0008-2021-E F/54.01 , por lo que se
recon'rienda se realicen las sigulentes actuaciones:

1. Se debe soljcitar a la Oficina de Promoción y Difusión la publicación del presente

lnforme Técnico de los bienes muebles sobrantes declarados RAEE y su

respectivo anexo, en el portal jnstitucional del INDECOPI.
2. Posteriormente, en el pLazo de tres (03) dias hábiles, contados desde ia

publicación en el portal institucional del INDECOPI se deberá remitir a la

D¡rección General de Abastecimiento del MEF Por medio flsico y vlrtual, la

solicitud de publlcación en el portál instltucional del I\4EF del lnforrne Técnico y

la relación de los bienes mLl€bles sobrantes declarados RAEE e indicár los datos
del contacto del servidor civll responsable del procedimiento de la Entidad

VII. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

11

12
13

X

Atentamente,

MARIA CECILIA MEZA CANARI
Coord nadora de control patrimonia y almacén
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at{Exo 1

BIENES MUEBLES SOSRANTES DECLARAOOS RAEE

¡TEI\,t cootGo
lNv 2022

DENOIVIINACION DE APARATO ELECTRICO
Y ELECTRONICO CATEGORiA SUB.

CATEGORiA
CANTIOAO PESO NETO

fofAL {KGl
PESO NETO
TOTAL (I)

ESTAOO
OEL RAEE

CONDICION
OEL RAEE

1 S/N ACUlVUL-ADOR OE ENERGIA TRIP L]TE 9 33 aoo 0 0338 COMPLETO INOPERATIVO
2 ACUMULADOR DE ENERGIA APC 9 l 17 500 0 0175 COMPLETO INOPERATIVO
3 S/N CA¡,¡ARA DF V ]FO V GII AÑCIA BCSH l 110 0 0011 COMPLETO INOPERATIVO

S/N CAMARA DE VIDEO VIGILANCIA SOSB 0 0011
SrN CAI\,IARA DE VIOEO VIGILANCIA BOSH Sede Ce¡tral (Uma l I t0

110
0 0011 COMPLETO INOPERATIVO

S/N CAMARA OE VIOEO V]GILANCIA BOSIl 4 1 0 0011 CO]\,IPLETO INOPERAT¡VO
00195 CAMARA DE VIDEO V]GILCNCIA BOSH 1.10 0 0c1l COMPLETO INOPERATIVO

I 04956 CAMARA OE VIOEO VIGILANCIA
CAMARA OE VIDEO VIGILANCIA

BOSH Sede Central(L¡ma 4 l 110 0 001'1 COi\¡PLETO INOPERATIVO
9 Sr\ gOSH l 110 0.001l COIVPLEfO INOPERAIIVO
lfi 5543 otscó oltRo FxteRNal STAGAIE :] 31 I 400 30 0 4003 COMPLIIO INOPERATIVO
11 5541 OISCO OURO EXTERNO SEAGATE 3 31 l 400 30 0 400J COlVPLETO LNOPERATIVO

12
5534

6535

OISCO OURO EX IERNo WESTERN
OIGITAL J 3l

31 I

100 0 01 COIVPLE'iO INOPERATIVO

13
OISCO OURO EXIERNO ltESTERN

OIGITAL
Sede Central(Lima

5

100 0 01 COMPLLIO INOPERAfIVO

14
r2645 EOUIPO DE ILUMINACION OE

EMERGENCIA l 13 0 0011 COMPlETO INOPERATIVO

15
r?646 EOIJIPO DE lLUMINACION OE

EMERGENCIA 51 13 0 0013 COMPLETO INOPERAT]VO

16
12847

EOUTPO DE lt UMtñACtON OF
EMERGENCIA a 1 13 0 0013 COMPLEfO INOPERATIVO

1T
12648

EOUIPO Df: ILUMINACION OE
EI\¡ERGENCIA

Sede Cenlrál(Lima
5i I 13 0 0013 CO¡¡PLEIO

13 06332 IVOÑ]TOR PLANO AOC
LC

l 1 2 400 0 0028 COI\IPLETO

CO¡¡PLETO

]NOPERATIVO
19 07009 MONITOR PLANO

MONIiOR PLANO
3 31 I 2.800

2 800
0 0028
0 0028

NOPERATIVO
2A 0/008 LG I COI\¡PLETO NOPÍ:RATIVO
?1 r3825 I\4ONIIOR PLANO 3 1100

16 100
0.011

22 s/N M GHIYTRAP 2 21 I 0 0161 COMPLEfQ ]NOPERAfIVO
23 s/N I\,I]CHTYfRAP Sede Central(L¡rna 2 21 1 16 100 0 0161 CO[IPLETO INOPERATIVO
24 S/N 21 1 t6 rc0 0 016l COÑ{PLETO INOPERAI IVO
25 srN TRANSfORI\¡AOOR DE VOLfAJE OPALUX Sede CentrallLima 1 11 800 0 01 18 COMPLETO ]NOPERAfIVO
?6 12420

12421
VENTILAOOR ELECTRICO PARA PAREO
VEN T LADo¡t EI ECIIII(]O PARA PARFO

SIN MARCA 1 12 1 r40 000r4 CO]\¡PLETO INOPERATIVO
2T SIN MARCA l 1 1t0 0 0014 coMPt afo INOPERATIVO

UAICACIóN FiSICA
OEL RAEE
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